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PRECIOS I)E SUSCRICION. 
KM fiti* CÍIMIMÍ!. —Sur.critorps l'or/.df-cs 
— — — — particulares.... 

1 c ¿ u t . de real al mes. 
1 I»r MO 

2, 
Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Mnniln 30 de A b r i l de 186 ' l .=Acrediendo á lo 
solicitado por D . Estevan Pinna, Reo-ente de la 
imprenta denominada de los Amio-os del Pa í s , por 
sí y á nombre de la misma, se le autoriza pnra la 
publicación de un periódico diario con el t í tulo de 
Revixt'i de, notiaids y anuncio-r, y en el cual habrán 
de tener cabida las generales y particulares de estas 
Islas, y del esterior, así como art ículos de literatura, 
ciencias, artes, anuncios comerciales y particulares, 
seofun pretende el referido Plana, que en el uso de 
esta autorización se atendrá á las prescripciones del 
título S.0 del reo-lamento de 16 de Febrero de 1857 
y demás disposiciones vio-entes, 6 que en lo sucesivo 
se dictaren sobre asuntos de i m p r e n t a . = A los efec
tos correspondientes comuniqúese al Sr. Fiscal de 
S. M . Presidente de la comisión de censura y publ í -
quese en la ^ r ^ c ¿ ^ r t . = L E M E R Y . ^ = E s copia, Banra . 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 30 de Abri l de IS61. 
Sep-un decreto del Escino. Sr. Capitán General, esta tarde á las 

cuatro de ella celebrarán los destacamentos mensuales en la forma 
siguiente: el de la fábrica de la Princesa de Malabon por el R e 
gimiento Infantería núm. I , e l de San Juan del Monte por el n ú 
mero 3, el de Nagtaja y San Francisco del Monte por el n ú m . 8.— 
Los Regimientos de Infantería, Artillería y Escuadrones de Caza
dores de Caballería, pasarán revista de Comisario el entrante mes de 
Mayo por el orden siguiente: E l dia 1." á las siete de la m a ñ a n a 
el Regimiento Infantería núm. 2, á las siete y media la compañía 
"tal núm. 10, á las ocho el núm. 3, á las ocho y media el núm. 1, 
i Us cuatro de la tarde el núm. 5 y á las cinco el núm. 8; el dia 2 
» Jas seis de la mañana los dos batallones del Artil lería, la Com
pañía de Obreros y los Gefes y Oficiales de P. M . F . del depar-
tómento: y el dia 3 á las cinco de la tarde los dos Escuadrones de 
Cazadores de Caballería, el acto de revista lo tendrán los Cuerpos 
'1, frente de sus cuarteles respectivos, la Compañía de Obreros en 
la Maestranza, y la P. M . F . en su establecimiento; asistirá de I n 
terventor para todos los Cuerpos, el Sr. Coronel Teniente de R e y 
•tela Plaza D. Juan de L a r a y P ineda.—Lo que de orden de S. E . se 
Publica en la general de este dia para conocimiento del E j é r c i t o . — 
El Corone Gefe de E . M. ,José Ferrater. 

Orden de la Pinza dd 30 de Jlbril al \.0. de Mayo, de 1861. 
Gefes de dia..—Dentro de la Plaza . Kl S r . Coronel Teniente Co-

fonel D. Narciso de la H o z . — P a r a San Gabriel. E l Teniente Coronel 
Primer Comandante D. José de Guiaza. 

P a r a d a : — L o s cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm. 2. Visita de Hospital y Provisiones, ButaWon de Art i -
"ería, Vigilancia de compra, núm. 2, Oficiales de patrullas, núm. 8. 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 3. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento mayor, José 

§3 Regimiento Infantería núm. 1 se verificará el ejercicio de 
^go y tiro al blanco en íás mañanas y tardes de los días 1.° 

^ 2% del actual, que tendrá lugar en el campo de Bagum-
ayan. L o quede orden del Escmo. Sr. Capitán G e n e r a r s e pone 

^ conocimiento del público para evitar un caso desgraciado.—El 
er>if>iito Coronel Sargento mavor, José Carvajal . 

,„. 

V e n a c i ó n de Marina del Apostadero de Filipinas. 

saca í\ pública subasta h\ c o n s i g n a c i ó n y el sumi-
'stro de pasageros de ios vapores-correos del Estado . 

PUNTOS D E SUSCFaCION. 
MANILA.—Imn- Amigos dol Pais; Gajte de PALACIO, mmi. S. 
P R O WIÑCTAS.— En casa «ie los corresponsales de dicho periódic*. 

Un número suelti 

PRECIOS D E SUSGiaCION. 
KM in-orinci»!»...—Suscritores forzosos 
— — — particulares. 

1 < r n t . Je rrul a l wiel. 
« f t ' . / r t u t r o de j.ntle 

Pueden tomar parte en ella españoles ó estrangeros bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta O r d e n a c i ó n desde hoy. 

E l remate tendrá lugar ante la Junta del Apostadero 
el Jueves 23 de Mayo próx imo venidero, á la una del 
dia, y se adjudicará al mejor postor: el tipo admisible 
es el siguiente: 

Pesos fuertes diarios. 

, iV,.,.: , j if íjinjiio') l i . - M í v ú-fii S '' *9 •M^'i.^/i"t ?K» Qt) cnif no: 
Por la m a n u t e n c i ó n de cada pasagero 

de popa, alimentado de la manera que es
presa la c o n d i c i ó n 13.a 12 

Por niños de mas de 3 a ñ o s y menor 
d e . 1 0 . . . . . . . . . . . . . . 6 

Por cada criado ó pasagero sobrecu
bierta y sin c o n i d a 2 

P o r el servicio de agencia y consig
nación el 5 p S sobre el valor de los fle
tes y pasages. 

L a durac ión del contrato será de 12 viajes redon
dos de cada vapor-correo. 

L a s proposiciones deben redactarse en la forma que 
demuestra el modelo, y se admiten hasta las doce del dia 
s eña lado . 

L a Hacienda abonará también al agente $1 50 para 
sueldo del sobrecaríro que debe tener en cada vapor. 

Mani la 26 de Abri l de lS6 l .—Fedei - i co M a r t í n e z . 

M O D E L O . 

D . . . . vecino de en su 
propia representac ión ó á nombre de D . 
vecino de para lo que e s t á competente
mente autorizado, hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la Gaceta n ú m . y del pliego de condi
ciones para la agencia de los vapores-correos del Kstado 
y m a n u t e n c i ó n de pasageros se obliga á cumplir este 
servicio en los precios siguientes: 

Pesos fuertes. 

Por cada pasagero de popa 
Por cada n i ñ o 
Por pasagero sobrecubierta y criado. 
P o r la agencia y c o n s i g n a c i ó n p § . . 

F e c h a y firma. 

Escribanía de Marina de este Apostadero. 

A solicitud de los herfideros de D. Antonio María 
Regidor y por providencia del Juzgado de Marina, se 
T e n d e r á n en pública subasta dos casas de dicha testa
m e n t a r í a bajólas bases s i g u i e n t e s : 

4.a Una de manipostería situada en la calle de la 
Audiencia, contigua á esta y á la Comandancia general 
de Marina, y que hace esquina á la plaza de la Real 
Fuerza de Santiago, b a j o el tipo en progresión ascen
dente de 13,105 ps., reconociendo un censo de 6,500 
al 5 p 3 á favor de los fondos del Cabildo Eclesiástico 
y Sagiada mitra. 

Otra casa también de mampostería situada al cos
tado derecho de la Casa-Parroquial del pueblo de 
Quiapo, con vista á dos calles y á la plaza de dicho 
pueblo; bajo el tipo en la misma progresión de 4800 
pesos, reconociendo también un gravámen ctó 3000 
pesos al 5 p g á favor de los fondos del Real Colegio 
de San Juan de Letran de A gaña. Renta 432 pesos 
anuales. 

Cuyo acto tendrá lugar en la casa del Sr. Auditor 
dg] ramo, situada en la calle de Anda núm. % sacán
dose al pregón los dias 54, 25 y 27 de doce á una 
de la tarde del mes de Mayo próesimo, y rematándose 
en el mejor postor en el último de los citados dias. 

Isla del Romero 22 de Abri l de iS6\.—Eduardo 
Olyado. 2 

M O V I M X T O DEL PUERTO DE BANILA 
UESDE E l i «O A l i 30 DE A B U I I i D E t « « i . 

BUQUES ENTRADOS. 
D e Einny, barca nacional Sta. L u c i a , de 385 toueladea, en 10 

dias de navegac ión , «u capitán D. Antonio Molleda, tripulación 25, 
con efectos de su procedencia: consignada á D. T o m á s B . y Cas
tro T r a c algunas cartas; y conduce 390 pnsageros chinos. 

Del Callao de L ima, bergantín español Ae;>'Mno! de 281 tone-
iadas, su capitán D. José Kchavarrreta, en 88 dias d* navegac ión , 
tripulación 13, con efectos de su procedencia: consignado á los 
Sres Orbeta, Cucullu y Compañía; y de pasagerw el ing lé s Robcrt 
V . W i n y 6 chinos. 

De Misamis, bergant ín-goleta núm. HO Cantabria, en I I dias de 
navegaci n, con 462 picos de abacá, 33¿ id. de aaúcar, | I 6 tinajas 
de aceite y 6 cerdos: consignado á ü . Alonso Pieiga, Bu-|patroii 
Vicente Cepeda; con 12 iiulividuos de mar. 

De Daet en Camirines Norte con escala en Pasacao, id. id. 
núm. 53 Trnjano, en 2 dias de navegac ión , desde el último punto, 
c é n 1140 picos de abacá y 50 cavanes de arroz: consignado al 
capitán i) . Juan Manuel Zuluaga, con 16 individuos de mar; y de 
pasageros los R R . PP. F r Bernandino Melenilres, con un criado: 
F r Saturnino Hernández , con dos criados: F r . Juan Onteveroz, con 
dos criados: todos de la orden de San Francisco; D . Leocadio R a -
mirez capitán de Caballería, con una hija, dos niños y dos criados, 
y un carabinero de la Real Hacienda. 

De Linijayen, pontin núm. ¿14 S . Celedonio, en 5 dias de nave
gac ión , con 1165 cavanes de arroz: consignado á D. Narciso Pa
dilla, su arráez Cirilo Córlete; e n 13 individuos de mar. 

De Mangarin en Mindoro, panco núm. 3 Purís ima Concepción, 
en 20 dias de navegación, con 40 hocetes de yuro, 40 pesadas de 
cascalote, 600 caracoles, 22 piezas de cueros de carabao y !¡ pico 
de balate: consignado al arráez Saturnino l ímpleo. 

BUQUES SALIDOS. 
Para Emuy , bergantín español Jlocono, su capitán D. José J . Floros, 

con 21 individuos de tripulación; y de pasageros 123 chinos, su 
carganiouto efectos del país . 

Para Masbate, bergant ín-go le ta núm. 168 P u r í s i m a Concepción, 
su arráez Alejandro Jerusalem. 

Para llocos Sur. pailebot núm. 2 Dolores, su arráez N i c o l á s Tamayo. 
Para Zambales, panco núm. 421 S. Vicente, su arráez laaac Verona. 
P a r a T a a l , pontin núm. 203 S . ¡¿-nació, su arráez Guillermo Torihio. 
Para Zambales, panco núm. 487 w4n/o?n"o, su arráez Tranquilino 

Villanufva. 
Para Misamis, goleta núm. 154 Sta Paulina, (a) Golondrina, su ar

ráez Pilar Francisco. 
Para id., bergant ín-goleta n ú m . 126 .VIJÉDO Suerte, su arráez Celes

tino Babasa. 
Para Balayan en Batangas, pailebot núm. 56 S . Juan, su arráez Nar

ciso de Castro. 
Para id., goleta núm. 159 Matilde, su arráez Dámazo Joaquín. 
Manila 30 de Abril de 1861.—Antonio Mavmó. 

m m m m _ 

SECRETARIA DEL G0RIERN0 SUPERIOR CIVIL 
DK tAS ISJ.AS FILIPINAS. 

De orden de S. E. se anuncia al público, que los 
que por devoción deseen concurrir á la próesima ro
mería de Antipolo, pueden verificarlo sin necesidad 
de pasaporte como en años anteriores se ha verificado. 

Manila29 de Abri l de 1861 .—J. Luis de Baura. 2 

Contaduría general de fi^jército y Hacienda 
D E F I L I P I N A S . 

Sección Militar. 
Se necesita para el arehivo de la Galera de esta 

plaza, un aparador y cuatro bancos de narra, de las 
dimensiones y demás circunstancias que espresa el 
documento que podrá verse en la mesa de partes de 
esta Contaduría general, y se procederá á su adqui
sición en concierto público que tendrá lugar en esta 
propia dependencia general el 2 del entrante Mayo á las 
doce de su mañana. 

Manila 27 de Abri l de .—Ormaechea. 0 

El transporte de dos sargentos del Cuerpo de Cara
bineros que, según anuncio de 27 del actual, debía 
concertarse para la provincia de Cebú el 2 de Mayo 
próesimo, queda limitado, á un solo sargento por 
haber quedado sin efecto la traslación del otro á virtud 
de decreto de la Superintendencia delegada. 

Manila 29 de Abril de \m—Ormaechea. 0 id 



Adminislracion general de Rentas Eslaicadas 
D E F I L I P I N A S . 

D. Juan Zamora 7 D. Romualdo Alcántara se ser
virán presentarse en esta oficina el día 3 del mes próc-
simo venidero, de ocho de la mañana á dos de la tarde, 
á enterarse de providencia que les concierne. 

Manila T¡ de Abril de 1861.— Victoriano Ja. eño. 2 

BAXCO ESPAÑOL FU UM\0 DE ISABEL 11. 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la hora de las once, en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres. accionistas de 
la situación del Baqép por medio de la memoria y ba
lance general que/ presentará la Junta dé gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de 1as teínas para los cargos de un 
director y de síndico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Caneo los bal.mees y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de (pie puedan enterarse los 
señores aceionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
muge res' casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes logitimoí. Las viudas y solteras podrán nom-
b.ar al efecto apoderados especiales. 

Manila 20 de Abril de 1801. El Secretario, José 
CprraleS: 20 

HMnHTl;)!! ^í ' j i t 'sal ílc í ' o l w l o m ' s de TaSiaco 
D E r i L I P L N A S . 

Por decreto de hi Intcndeiicm ycMipnl de 26 del 
cun iente se anuncí;! A público, que el ú\-y 14 del próx imo 
mes de M^yo, tomlrá liifí'if anie la Junta de R e ü l e s 
Almone<l..s, y ú \n llora de cosiumbre, l<* segunda .su-
b láui del ¡ieívício de eornliiec.io.ieá interiores de L s eo-
se»:lins de tubu-o en C&í^nyan y la L a b e l a en el cor-
rienie ¡iño. y K)S de 62 y 63 á los uf/iiai'lé'iiéa de em-
t)nrqiie de L J I o , desde I s de depós i i o de amb-s C o 
lecciones; la cn.d se celeltiMra en solo esta Cq^i l^ l , no 
hfdiic'ndose presentado licit ujores en la s imul tánea que 
tuvo Iw'gíiií ©n 16 del p r ó x i m o pasado, y con arreglo 
en un todo al siguiente plieii<» de coiidiciones, inserto 
ya en el i .úm. 38 del Diario del referido p r ó x i m o pasado .= 
Rinnda. 

Plicf/o de condiciones que reducía la D i r e c c i ó n general 
de colecciones fie, acuerdo Can su Contaduría p a r a con-
Ira iar la enndnecion del tabaco de la provincia de la 
Isabela, desde svs almacenes de Maqui la á los de de
pósito y embarque de Lul lo , y desde h s de los pueblos 
cosecheros de. la de Cas^nyon escepto tos del partido 
de llaves ¿i los mismos espresados depósitos de L a l í o 
en los años ! H 6 l , 1662 y 1863. 

O lí LIGACIONES DK LA H A C I E N D A . 

I.11 L a ILicienda saca á pública liciracion las con
ducciones interiores de tabi.co de las provincias de la 
Isabela y Cagayai i , á cscepciou del (pie produzcan los 
pueblos del p.iriido de [{«ves en esta, por las cosechas 
de los tres años de 1861, 1862 y 1863. 

2." 111 tipo ó prei io en eseula descendente para la 
c-mti-iitacion de es:e servicio pagadero en plata es el si-
g u í e n t e : 

Por c a i h fardo de" Por cada qu in t a l de 

embarque los ter ios y f-rdos de tabaco y los recibi
rán del mismo en los almacenes de depós i to de L J l o , 
siendo de cuenta de la Renta el arruino y d e m á s ope
raciones interiores de almacenes. T .mbien será de cuenta 
de la Hacienda el poner al costado de ios caicos y re
cibir en la orilla del rio el arroz, efectos y los' mate
riales que suban para la misma. E n el c i;?o de baber 
indicios de b á y u i o s , de grandes Hvenidis, ó de cu.des-
quiera otra fueizn mayor, los Colectores y sus repre-
seut-iiites en los almacenes y pueblos del tránsito, da
rán pronto auxi'io y eficaz protección al contralista, tamo 
para la carga y descarga del tabaco co.no pura la se
guridad de los cascos. 

5. " E n el caso de que por baguio, avenidas ú otros 
motivos perdiese el contratista pane de sus cascos, la 
Hacienda la autoriz«rá por medio de sus Colectores y 
el término m a y o r de seis meses para reemplazarlos- in
terinamente con barangayanes ó birais, que á juicio de 
los maestros carpintero y calafate y conformidad del C a 
pitán del puerto de A parri ofrezcan seguridad y carguen 
cuando menos 40 tercios de 4 quintales cada uno. 

6. * Para cad i car^amentó de los cascos se e s t e n d e r á 
factura cuatripulada con relación m i m é r i c a de los tercios 
de 4 y de á 2 quintales y espresion de su contenido en 
fardos y clases d e t ibaco, po deado asimismo el nlimero 
que llevase de estos sin prensar. E l encardado de la di
visión de cascos, firm.irá el recibo en las cu .tro facturas, 
de las que quedará una en poder del remitente, servirá 
de guia al conductor otra y las dus róstanles se remi
tirán al Alm icenero de Lal lo . Recibido (pie sea el ta
baco pondrá este en tod -s las faclur^s nota espresiva 
del estado en que se le hubiese enlreg do aquel, con es
presion de la averia, si Imbiore, previo reconocimiento del 
Aforador, que h . r á la el isiiicacion, autorizándola con su 
firma ambos: también deberá firmar esta dlii^endiá el con
ductor de la divis ión y pondrá su co-ifuroiid .d el contra
tista ó quien le represente. 

7. a E l Alm icenero qued o-á, como documento de cargo 
con un!» de las facturas, entregará otra al contratista parala 
r e c l a m a c i ó n de los fletes, y remitirá la tercera al Colector 
para que ordene la l iquidación de estos, se deduzca de ella 
el importe de las averias que hubiere y se entregue á aquel 
ó su representante el importe l íquido de estos. 

8. a S i terminada la présenle contrata conviniese á la 
Hacienda hacer I. s conducciones por su cuenta, tendrá 
derecho á qued ;rse con lo^ c :scos útiles del contratista 
por el justiprecio que hagan de ellos los maestros carpin
tero y calafate y otros dos peritos elegidos por este bajo 
la presidencia del Capi tán del puerto de Aparri . 

O B L I G A C I O N E S D E L C O N T R A T I S T A , 

de 

P U E B L O S . 

colección.' 

Cént. 

D e ( ¡a l taran á L d l o . 
De Nassiping á id. . 
De Alcalá á i.l. 
D e A mnlnng á id. . 
D e l í ju ig á id. 
De Tuguegaron á id. 
D e la Solana á id. . 
I)e Eurile á id. . . 
D e Maquila á i d . . . 

H 

b V 
1 2 ' ? 

i ,8 

tabaco prensado. 

Pesos. Cént. 

Nada pagará la Hacienclii por las ronducciones del 
arroz y cualquier otro efecto que le i enenezca. 

E n el caso de que se trasladen jos aliiittéeiies de de-
|)ósito á Aparri ú otro punto, la I L c i e n d a aumentará 
al tipo anterior un c é n t i m o por f.rdo y uno y medio 
c é n t i m o .por quintal. 

3> L a Ilaciendu necesita, para que el contratista 
pueda h cer est. s co diiccione<, tener á su disposición 
en el rio de Cagayan, antes que íinnli< e el mes de J u 
lio de 18()l, diez y seis e seos perfeclamente dotados 
y acondicionados, y que sean de dos tercios de vida 
cuando menos y e s t én f -rrulos con planchas de hierro 
batido en su parte COIP CX i anterior, hasta flor d e a ^ i n , 
y en su fondo hasta la medida de 6 pié.s. Necesita tam
bién M, I I icienda otros ocho cascos de las mismas con
diciones on el caso de que aumenten las cosechas y se 
pidan al coniratista con cuatro meses de ant ic ipac ión 
<» el tiempo necesario para conducirlos en moi;zon f..-
vor^ble. 

4.a Los Colectores por medio de sus subordinados 
e n t r e g a r á n al contrittista dentro de los camarines de 

9. ' L a residencia del contratista 6 de persona com
petentemente autorizada ,que le represente, será el pueblo 
de L d l o en la provincia de Cagayan, en su caso e" 
de Aparri ú otro que se designe para todas las conse
cuencias de la presente contrata. 

10. E l contratista deberá presentar los cascos nu
merados correlativamente del I al 16, en buen estado 
de cayanes, ancla ó sinipete, fuertes amarras, remos, tiqui-
nes, y lo d e m á s conducente al objeto á que se destinan. 
L a tripulación de cada casco no b j .rá de siete hombres 
entre patrón y bogadores. 

1!. Con los cascos destinndos á l .s conducciones se 
formarán tres grupos ó divisiones de cinco cascos cada 
uno, una á escepcion de la l1." que tendrá seis. Estas 
divisiones con numerac ión correlativa estarán á cargo de 
un pilotó ó patrón práctico que deberá ir embarcado en 
un bar. ngayaii ú otra embarcac ión men» r al frente de 
su división ya p ira poden avisar á esta de cualquier peligro, 
bien para acudir al casco que sufra alí¿u:i accideme, é 
ya también pura demandar con prontitud auxilios de los 
pueblos. Los case s de cada división deberán ir en con
voy para mayor garantía de socorro. 

'12. L o s cascos del contratista serán reconocidos por 
los maestros carpintero y cal. f^e cada dos meses 6 antes, 
si es;e presenUse aluniio nuevo ó reparado y también 
si el Almacenero I d e La l lo lo encontrase necesario, y 
lo dispusiera asi el Colector. Estos reconocimientos se 
harán p r é v h orden del Capitán del puerto de Aparri , y 
las certificaciones (pie se espidan gratis del buen estado 
de dichas embarcaciones, l levarán el V.0 B . " de este. L o s 
cascos que necesitan reparación no podrán cargar tabaco 
sin haber remediado sus averias y sido dados de alta en 
el reconocimiento. 

13. los cascos de esta contrata se ocuparán esclusi-
vamente de la conducc ión d d tabaco desde Maquila y los 
pueblos cosecheros á los Almacenes de L d l o ó de Aparri 
en las é p o c a s que determinen los Colectores: e - tándoles 
prohibido recibir otra carga que la de esta primera materia 
á la bajada por el rio, y la del arroz ó efectos y materiales 
pertenecientes á la Hacienda á la subida por el mismo, 
e s c e p t u á n d o s e el vino y los licores de las Rentas. F u e r a 
de las é p o c a s espresadas podrá el contratista emplear los 
cascos en otros servicios, siempre que sea dentro del rio 
de Cagayan y sus afluyentes. 

•14. Si hubiese buques á ta carga en La l lo y el primer 
Almacenero de aquel punto considerase conveniente al 
servicio que los cascos lleven al costado de estos buques 
el tabaco, el contratista estará en lá obl igac ión de hacerlo 
siempre que las condiciones del rio lo permitan. S i dichos 
buques se eneontrasen fondeados á mas de 500 br. zas 
del embarcadero, los barqueros abonarán al contr.itisU 
lo que de c o m ú n acuerdo convengan por este servicio, 
siendo de cuenta de los mism /s cualquier accidente que 
sobrevenga al tabaco desde el referida embarcadero al 
costado del buque. 

15. E l contratista se «ifi nz rá para responder del 

• "-r 

cumplimiento de esta contrata con la hipoteca de los 16 & 
ó '24 cascos en su caso, que tenga en el rio de Cagayan i>ef 
á disposic ión de la H a c i e n d i . Mas como la fi mza de los 
cascos no existirá de hecho hasta que se encuentren en 
Lal lo , el contratista presentará otra de diez mil pesos, 
bien haciendo el depós i to en dinero en la Tesorería ge
neral de Hacienda pública 6 Deposi tar ía de la provincia 
de Cagayan ó bien en el 13 meo Fil ipino de Isabel I I , 
é ya prj.-enlando la garantía de cualquiera Sociedad, de 
comercianie, ó particular de conocido arraigo, que de 
m .nc.omun é insól idum y renunciando el derecho de es-
cusion, se comprometa á que los Cíiscos estarán en La l lo 
entes que finalice el mes de Julio de 1861. Comprobada ^ 
a llegada de los cascos á dicho punto por certificación ó 

aviso del Colector de^Cagayan caducará y se c a n c e l a r á la 
fianza de los diez mil pesos. T a m b i é n deberá prestar el 
contratisia otra fianza de tres mil pesos, que serán deposi
tados en las CajtS subalternas de Cagayan y la Isabela al 
respecto de dos y un mil pesos, -deduc iéndolos por ter
ceras partes de las primeras liquidaciones que se hagan al 
contratista, á quien serán devueltos ^ la terminación de la 
contrata, e-i la totdidad ó en la parte que existiese de
ducidas las uver¡..s. 

RESPOXS.VBIL1DAD DE LOS CONTRATANTES. 

16. S i el contratista por fdta de embarcaciones su
ficientes demorase las condiciones en perjuicio de la H a - ' 
cienda, los Colectores flet>iián birais 6 b .raug iyanes para 
que las de las respeciiv«.s cosechas se hallen terminadas 
antes de 1.* de Agosto de cada año: siendo responsable 
el contratista del mayor costo que tuvieren dich is conduc
ciones sobre los piecios de contrata, y también de las 
averias ó perdid iS que sufriesen los cargamentos de ta
baco, p e r m i t i é n d o l e que ponga^ á bordo de estas un pa
trón ó práctico'. 

17. Si el contratista dejase de presentar en Lal lo los 
i 6 cascos en la época prevenida payará la multa de 600 
pesos por cada uno de los que dej se de presentar. 

18. HI contratista es responsable de todo el tabaco 
que llegue averiado á L^l lo por efecto de aguaceros ú 
otras circunstancias que procedan de abandono 6 mala 
disposición de los cascos y sus tripulantes. Ksta res( on-
sabilidad se hará efectiva, deduciendo de la primera li
quidación ó retirando del depós i to , el duplo valor del 
piecio del tabaco en primera compra á los cosecheros. 

19. No alcanzará la responsabilidad al contratista 
cuando la averia ó pérdida del tab .cp sea por calls.,s 
fortuitas é inevitables, como bágu io , grande avenida á 
otros casos imprevistos en que se justifique no hubo im
previs ión ni cnlpabihdud por parle del contratista 6 de 
sus representantes. 

20. E n el caso de la condic ión anterior el Colector 
de la provincia en que h .ya ocurrido el siniestro, dw- . 
pondrá la formación de diligencias indagatorias por me
dio de una sumaria información del hecho, e n c a b e z á n 
dolas con el parte que se le hubiese dado del suceso 
y uniendo á las mismas la certifiieacion de reconoci
miento del casco y uno de los ejemplares de la fac
tura, listas diligencias las pasará el Colector en estado 
sumario al C a p i u n del puerto de Aparri para la apre
c iac ión fidiltativa que le corresponde, previa su amplia
ción en caso necesario. Devueltas las diligencias por 
el Capitán del., puerto en el tiempo mas breve posible, 
el Colector es' .enderá en ellas su parecer y las e levará á la 
nireccion general de Colecciones para lo que proceda. 
T a m b i é n d-'rá noticia circunst nciada del acontecimienlo 
al Colector de cuya provincia proceda el tabaco. 

21. L a subasta para el remate s i m u l t á n e o del servicio 
de conducciones interiores de tabaco en las provincias 
de la Isabela y Cagayan, tendrá lugar ante la Real Junta 
Superior de almonedas de esta Capital y subalternas de 
las cubeceras de Cagayan y la Isabela el dia 16 del 
mes de Marzo del presente año . 

22. L a s proposiciones se presentarán firmadas al Señor 
Presidente de la respectiva Junta , en pliego cerrado, 
bajo la fórmula precisa que se espresa al final, sin cuyo 
requisito de rigor, no serán admitidas. E n el sobre del 
pliego se indicará la correspondiente as ignac ión personal. 

23. A l pliego cerrado deberá acompañar por sepa
rado el doemnento que justifique haber depositado en 
la Tesorer ía 6 Depos i tar ía de Hac ienda pública ó di 
el Banco E s p a ñ o l Filipino, la cantidad de mil peso» 
para garuntir 1« aptitud del licitador. T a m b i é n deben'i 
a c o m p a ñ a r otro ducumento de d e p ó s i t o ó de compre 
miso iso por parte de una Sociedad comerciante ó de par
ticular de arraigo que se comprometa á la fia: za de 
los diez mil pesos en los t é r m i n o s é spresados en la con
dición 14 en el caso de que el licitador quedase culi 
el servicio. 

24. S e g ú n se reciban los pliegos y se califiquen las 
fianzas de l icitación y de garant ía por la Junta res
pectiva, el S r . Presidente dará n ú m e r o ordinal á U* 
que sean admisibles, haciendo rubricar el sobrescrito del 
pliego cerrado al interesado. 

U n a vez recibidos los pliegos no podrán retirarse M̂ j<, 
pretesfo alguno quedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

25 . A los diez minutos de recibidos todos los pl»c' 
gos que se hay^n presentado, se dará principio á lil 
apertura - y escrutinio de las proposiciones, l eyéndolas & 
Sr . Presidente en alta voz y tomando de cada una de 
ellas nota el actuario. 

26. Si resultasen empatad .s dos ó mas proposicie-
nes que sean las mas vent josas, se abrirá l icitación verbal 
por un corlo t érmino que fíjirá el S r . Presidente sol" 
entre los autores de aquellas, adjudicándose el rema'6 
al que mejore mas su propuesta. E n el caso de no que-
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(nejoríjr ninguno de 
nifis ventujot-as que 

los que Uiíc-.iernn las proposicio-
reluífafon i<iiinfes, se luirá rer 

"jL'lic .ci.ni en U \ o r de aquel de ellos cuyo pliego lenga 
I número ordinal menor. 

e 9 ? . N o se admit irán reclamncionesi ni observaciones 
, ' n i n g ú n g é n e r o relativas al lodo o alguna parte del 

t0 de la subnsta, sino para ante la Superintendencia 
jefIada de H «cienda d e s p u é s de celebrado el remate; 
'.Iv^ empero la via contenciosa-administr .tiva eslable-
jL por el articulo 1^1 de la Real C é d u l a de 30 de 
fuero de 1 8 ó 5 . .•. t^v.líii'M ñtúw] •••'] 

¿8. Final izada dicha subasta el S r . Presidente exi-
jrá del rematante que endose en el acto á favor de la 

|rtcienda y con esplicncion oportuna el documento del 
depósito para licitar, el cual no se cfim-elará hasta tanto 
üé se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture 

J contrato á s-.tisf.iccion de la Intendencia, general y 
cün las seguridades indicadas. L o s tiernas documentos 
de depósi to serán devueltos sin demora k los interesados. 
'29. $1 actuario levantara la correspondiente acta 

de la subasta, que firmarán los Sres . d é l a Junta, y en 
| i estado, unida al espedienie de su razón, se e levurá 
,l0rel Sr. Presidente á la autoridad que haya de aprobarla, 
L cual no podrá dennírar su sanc ión , siendo de su 
cUenta y cargo los perjuicios que se irroguen en caso 
jontrarm. 

80. Con la misma prontitud y previa la fonnali-
¡jflCióu de escritura que se unirá al esj ediente, espe

dirá la Intendencia un despacho al contratista del que 
lomarán r. z.m la C o n t . d u r í a general de l í jérci lo y 
gilL-iéndai y las respectivas oficinas que iiromovieran 
\A subasta y hayan de cuidar inmediMlamente de su 
cumplimiento; y este será el t í tu lo , en virtud del cual, 
jifra el contratista en el ejercicio de la contrata. 

31. Cumplidas estas formalidades, el espediente pa
sará í n t e g r o á la oficina encargada de su e j e c u c i ó n , 
doiiclé p e r m a n e c e r á abierto Interin dure la ges t ión de 
U contrata, y concluida que sea esta, declarada su sol
vencia, se archivará dicho espediente en el archivo ge
neral de H .cienda de estas Is las . 

32. L a dec larac ión de solvencia de un servicio cmi-
sulnado por contrata corresponde á la autoridad que 
antes lo hubiese aprobado, previa la correspondiente 
proposición de la oficina gestora. Esta declarncion lleva 
consigo la consiguiente espedicion de ordenes para la 
cancelación de fianza y d e m á s compromisos contraidos. 

33. H a b r á lugar á la nulidnd y rescicion de los con
tratos celebrados con la admin i s t rac ión en los casos (pie, 
según la diversa índo le de ellos, determina la legisla
ción viyenle. L a s reclamaciones de nulidad o resc is ión 
no impedirán que se lleven á efecto las providencias 
gubernativas que dicte la administración en conformidad 
al art. 9.° dél R e a l 'decreto de 27 de Febrero de 1852. 

34. E n su consecuencia la circunstancia de tener un 
contratista intentada la rescicion no releva al mismo del 
cmnplimienio de sus obligaciones contraídas , ni á la ad-
mmíslracion de viüilar y en su casó promover la obser
vancia de lo preceptuado en el art ículo 5.° del men-
ciorii.do Real decreto de 27 de Febrero de 1852. 

35. N i n g ú n contrato celebrado con la Admin i s trac ión 
para servicios públ icos podr» someterse á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia rescicion y efectos por la 
jurisdicción contencioso-administrativa, con arreglo al artí
culo 12 del Rea l decreto de 27 de Febrero de 1852 
y Real C é d u l a de 30 de Enero de 1855. Se e n t e n d e r á 
agotada la via gubernativa con la resolución de la S u 
perintendencia oyendo á la Consultiva de Hacienda. 
Binondo 16 de E n e r o de 1861. = E | Director general. 
l)ario de Ormaechea. = E l 
Blonda. 

Contador general, Genui» 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

E l que suscribe (comerciante ó particular) se com-
promele á contratar el servicio de conducciones de ta-
biieo por el interior de las provincias de Cagayan y la 
Isabela hasta los depós i tos de embarque de La l lo 6 donde 
estos se establezcan, su je tándose á todas las condicione-
que abraza el pliego de su razón y por los precios con
signados en la 2 / d e l mismo ( ó con la rebaja de tanto 
por quintal, ó tanto por fardo. ) Manila de 
l86! . = F i r m a del interesado. 6 

. 
Secretar ía de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del S". Intendente general, se avisa al 
público que el dia 31 de Mayo próesimo, á Us doce 
de su mañana, y ante la espresada Junta que se reunirá 
jfl los estrados de la Intendencia general, se sacará-
a subasta la contrata de U impresión de billetes de la 
ftanta de Loterías por el término de tres años, bajo 

tipo en progresión descendente de ciento cuarenta 
pesos plata por cada juego de diez mil billetes en los 
sorteos ordinarios, y el de doscientos y diez pesos en 
Igual moneda en los sorteos estraordinarios, y con su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á con-
tj^aaejon. Los que quieran prestar este servicio las pre-
Seritarañ sus proposiciones en papel competente, en 
e' dia, hora v lugar arriba designados para su remate. 

Manila 29 de Abril de 1 8 6 1 . - - ^ aduno Saló. 4 

Pliego de condiciones bajo las caulas se saca á publica 
subasta la impresión de billetes de la Renta de 
Loterías por el término de tres años, que empe
zarán á contarse desde el sorteo correspondiente 

á la primera entrega de billetes que haga el 

I.3 Los que quieran tomar parte en la subasta 
deb.-rán acreditar haber depositado la cantidad de 
doscientos pesos en la Tesorería general de Hacienda 
pública mediante carta de pago espedida por dicha 
oficina. 

2. a La duración de la presente contrata, será de 
tres años ó sean treinta y seis meses, que empoparán 
á contarse desde el dia en que se verifique el sorteo 
correspondiente á la primera entrega de billetes que 
haga el contratista. 

3. a Los licitadores presentarán sus proposiciones en 
pliego cerrado el dia y hora que al efecto designe 
el Illmo. Sr. Intendente general de Ejército y Hacienda 
con arreglo al modelo de proposición que yá adjunto, 
espresando el precio que pidan por cada diez mil 
billetes dividid as, en octavos en los sorteos ordina
rios y en décimos sestos en los estraordinarios. 

4. a Siírá obligación del contratista entregar todos 
los mes$3 á la Administración general de Loterías 
los mencionados juegos de los diez mil billetes con 
cuarenta y cinco dias de anticipación al en que debe 
el'ectuarse el sorteo. 

5. a La impresión de billetes deberá hacerse con es-
tricta sujeción al modelo que obra en la Adminis
tración general del ramo á disposición de los que 
quieran á inspeccionarlo pudiendo ser impresos ó 
litografiados con tal que reúnen las circunstancias que 
lus que se han usado hasta ahora. 

6. a Los juegos de á diez mil billetes, estarán co
cidos en cuadernos de á ciento por la parte del talón, 
y cada cuaderno tendrá lina cubierta de papel blanco 
usual donde estén anotadas la centena y millar á que 
pertenece. 

7. a El papel marcación y demás serán de cuenta 
del contratista y podrá usar el del modelo adjunto 
ó mejorarlo en otro caso, pero cuidando siempre de 
que los diez mil billetes sean de la misma clase de 
papel y de un mismo tamaño. 

8. a Será obligación del contratista imprimir las 
listas de los números premiados, cuidando escrupu
losamente de que estén en un todo conformes con 
un testimonio del acta del sorteo que al efecto le 
será remitida por la Administi ación del ramo in
mediatamente después del sorteo. En el término de 
cinco horas deberá el contratista remitir á dicha ofi
cina cuatrocientos ejemplares de dichas listas sin re
tribución alguna, quedando autorizado en renume-
racion de este servicio para espender al público los 
otros ejemplares que quisiere imprimir. 

9. a Los números de los billetes estarán claros y 
bien marcados, serán todos de un mismo tamaño, y no 
habrá ninguno duplicado ú omitido ni defectuoso. 

10. El contratista será responsable á la Hacienda 
y á los particulares de los perjuicios que ocasionare 
cualquier falta de exactitud en las listas de números 
premiado», cesando su responsabilidad en cuanto estén 
conformes con el acta del sorteo (pie deberá remitirle 
la Administración con arreglo á la condición 7.a Será 
asimismo responsable de cualquier falta que se note en 
la impresión de billetes en la forma prefijada en 
las condiciones 6.a y 8.a. 

i ' l . La Renta entregará al contratista diez y seis 
estampillas de la media firma del Escmo. Sr. Superin
tendente para que esta se ponga á mano en los billetes; 
pero la entrega ge hace por una sola vez, debiendo 
el contratista cuidar de su buena conservación y de que 
estén siempre en buen estado de servicio. En el 
caso de que tuviese que variarse ja firma de dicha au-
toridad se le abonarán cuarenta y ocho pesos plata 
para la renovación de las estampillas. Si los billetes 
fuesen litografiados se abonará al contratista igual 
cantidad de cuarenta y ocho pesos plata por el trabajo 
de cambiar en la piedra litográfica la firma del 
Escmo. Sr. Superintendente. 

12. El contratista deberá tenerlas cerradas bajo 
llave y no las fiará jamas á los operarios para avilar 
los abusos que pudieran cometerse. A este efecto de
berán estamparse las firmas á su- presencia y reco-
jerlas después de dicha operación, siendo responsable 
de los abusos á que pudiera dar margen su negligen
cia ó descuido acerca del particular. 

13. Si en lo sucesivo conviniere á la Renta aumen
tar ó disminuir el número de bihetes ó variar su forma 
se avisará al contratista con dos meses de anticipación 
al sorteo en que deba introducirse la reforma, abonando 
al contratista un aumento en precio de la imprecion 
en junto proporción y tomando por base el precio por 
el que se adjudique la contrata. 

14. Servii á de tipo para la subasta el precio de 
ciento cuarenta pesos plata por cada juego de diez mil 
billetes arreglados á los modelos adjuntos en los sor
teos ordinarios, y el de doscientos y diez pesos en igual 
moneda en los sorteos estraordinarios que tendrán la 
misma forma, pero estarán divididos en décimos sestos. 
Los licitadores podrán hacer las mejoras que estimen 
convenientes en progresión descendente. 

15. Se liquidará al contratista mensualmente el 

importe de los billetes que entregue, presentando cuenta 
al efecto en la Administración del ramo que le será 
abanada por la Tesorería de Hacienda pública. 

10. Será de cargo del contratista satisfacer los gas
tos que ocasione elevar el contrato ó escritura pública, 
sacar testimonio por duplicado entregando un ejem
plar á la Administración del ramo, y suministrar las 
garantías que le exija la Hacienda para el puntual cum
plimiento de las obligaciones estipuladas. 

M . Siempre que el contratista faltase la"puntua
lidad ó exactitud que requiere este importante servicio, 
estará en las atribuciones de la Dirección del ramo im
ponerle multas que no excedan de cien pesos sin per
juicio de la responsabilidad pecuniaria ó personal á 
que estuviere afecto por razón de la falta cometida. 

18. INo se admitirán proposiciones que directa ni 
indirectamente tiendan á, restringir, ampliar. ó de 
alguna manera|modificar las condiciones establecidas. 

'19. Para que tenga efecto la contrata se someterá 
á la aprobación eorrespondiente, la cual obtenida se 
notificará al contratista para que se otorgue la escri
tura y se llenen los demás requisitos prevenidos. 

Manila dñ de Marzo de 4 861 .—José Cardell y Planas 

(MODELO DE PROPOSICION. 

El que suscribe enterado del pliego de condiciones, 
para la impresión de billetes de la Real Lotería, y ha
biendo llenado el requisito que previene la condición 
I .8, según lo acredita el documento que se acompaña, 
se compromete á tomar la contrata por precio de (aqui 
el precio por cada diez mil billetes de sorteo ordinario 
en plata precisamente) y (el precio de cada sorteo es-
traordinario en igual moneda) fecha y firma. 

Manila 16 de Marzo de 1864. José Cardell y Pla
nas.—Es copia, M. Saló. 4 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 6 de Mayo próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta la contrata de las obras de composición del 
Pontón de limpia del rio Pasig, y la construcción 
de cuatro gánguiles de su servicio, de la cabida de 
noventa toneladas cada uno, bajo el tipo en progresión 
descendente de veintiún mil cuatrocientos cincuenta y 
nueve pesos ochenta y siete céntimos, que suman 
en junto los presupuestos de obras de reparación 
y los de construcción de gánguiles, todo con sujeción 
á los pliegos de condiciones, relaciones y presupuestos 
que en los mismos pliegos se espresan, y que se in 
sertan á continuación: cuyos pliegos originales, rela
ciones y presupuestos, así como el plano de gánguiles 
se hallan de manifiesto desde esta fecha en la Escriba
nía de Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán en papel competente en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate. 

Manila 23 de Abri l de 1861 .—3/«r ta /^ Saló. 0 

INGENIEROS DE LA ARMADA, COMANDANCIA APOSTADERO 
DE FILIPINAS. 

Artículos que deben comprenderse en la relación del 
pliego de condiciones para la subasta de las obras 
del Pontón de limpia y construcción de matro gán
guiles de su servicio. '•• '• 10 ' :^ " 

'¡[•AH-.&.Ai'e.'Ái , 0 v j i í d ^ 1 0 - 7 v Ol^ í f l íM. Oíi. •yUV:ÁMwQy:-13& 
1. " Las obras que se han de ejecutar son las que 

se espresan en la unida relación, y cuatro gánguiles de 
la cabida de 90 toneladas, según se marca en el plano 
y modelo aprobado. 

2. ° La dirección facultativa de la obra pertenece á 
la Junta de Comercio por medio del ingeniero de Ma
rina ó persona facultativa que designe, á quien el con
tratista atenderá en todas las disposiciones facultativas 
que en el curso de la obra adopte. 

3. ° Las obras empezarán á los ocho dias después 
de aquel en que se notifique al rematante la aprobación 
del contratos . • •-; (t$i ¡iU 

4. ° El Director de la obra reconocerá los materiales 
que deban emplearse tanto en su calillad como dimen
siones, desechando aquellos que no merezcan su apro
bación y que el contratista retirará de la obra el mismo 
dia, sin que tenga derecho á ninguna reclamación poí
no hallarse conforme. 

5. ° El contratista estará, obligado á admitir todas 
las innovaciones que se crean convenientes en el curso 
de la obra, que sea porque aparezcan nuevos daños en 
la draga, ú otros, cuyas variaciqnes se le compensarán 
con arreglo á los tipos del presupuesto en la proporción 
que le corresponda. 

6. ° Las obras de la draga quedarán terminadas en 
cuarenta y cinco dias laborables, y los gánguiles, dos 
á los sesenta, y otros dos, á los noventa, á contar 
del en que se le notifique al contratista la aprobación 
de su remate. 

7. Los dias en que por circunstancias agenas de la 
voluntad del contratista no se pueda trabajar, lo hará 
constar á !u Junta por medio de certificación del Inge-
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niero de la obra, á fin de que esta tenga exacto cono
cimiento del dia en que las obras deben terminarse. 

8.° El pago de las obras de la draga se hará al ter
minarse esta, y la de los gánguiles en dos plazos; el uno 
al terminarse y hacer entrega de los dos primeros, y el 
otro al entregar los dos últimos. 

(.) 0 Tanto las obras de draga como de gánguiles 
se darán por terminadas, prévio reconocimiento veri
ficado por la Junta de Comercio ó persona que la 
represente, el Sr. Capitán del Puerto y el ingeniero de 
la obra, en el cual se tendrán presentes el plano mo
delo, pliego de condiciones y presupuestos que han ser
vido para el remate, los que estenderán y firmarán un 
acta de lo que de él resultase; y caso de haberse lle
nado todas las condiciones, se harán al contratista los 
abonos que se espresa en el artículo anterior. 

Arsenal de Cavite 55 de Noviembre de 1860. Por 
ausencia del Convandante.^Manuel González Bongo. — 
Es copia.—3/. Saló. 

Pliego de condiciones administrativas que forma la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda, con 
arreglo á la instrucción aprobada por S. M. en Real 
orden de 25 de Agosto de Í858 , y en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Intendencia general en su de
creto de i 8 de Enero próesimo pasado, para con
tratar en píihlica subasta las obras de composición 
del Pontón de limpia de este rio y las de construc
ción de cuatro gánguiles de la cabida de 90 tone
ladas cada uno. 

\:y Las obras que se han de ejecutar son las que 
se espresan el encabezamiento, debiendo arreglarse 
las de composición del Pontón de las que designa La 
rdanon f. 40 de este espediente, y las de construcción 
de gánguiles al plano y modelo aprobado, sujetándose 
además el contratista en unas y otras al pliego de cdn-
diciones lacultativas del f. 86, v de los presupuestos 
de f. 18 á 53. 

2. ° El tipo para abrir postura en cantidad descen
dente en la subasta de las obras en cuestión, es el de 
veinte y un mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
ochenta y siete céntimos, que suma en junto los dos 
mil ,treseienlos cuarentay ocho pesos sesenta y tres cén
timos caleulados á t". 48 y 49 para la composición 
del Pontón; y los diez y nueve mil ciento y once 
pesos y veinticuatro céntimos que importarán los ma
teriales y jornales necesarios para la construcción de 
los cuatro gánguiles de que se ha hablado, á razón de 
los cuatro mil setecientos sesenta y siete pesos ochenta 
y un céntimos en que cada uno está presupuestado 
desde f. 50 á 53. 

3. ° Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
y con entera sujeción al modelo que al final se inserta, 
no siendo admisibles los que se verifiquen de otro 
modo. . i •• •' 

4. > Para tomar en la subasta se requiere como 
circunstancia de rigor presentar un documento que 
acredite haber depositado en el Banco Español-Filipino 
de Isabel U ó en la Tesorería general de Hacienda pú-
bliea, la cantidad de 1000 pesos. La cualidad de chino, 
mestizo, natural, ó estrangero domiciliado no escluye 
el derecho de licitar en esta subasta.] 

5. ' La contrata se adjudicará al que ofrezca mayor 
rebaja en la cantidad señalada por tipo. 

6. Conforme se vayan presentando los pliegos que 
espresa en la condición 3.a se les irá dando por el 
Sr. Presidente un número correlativo, desechando 
los que no vayan acompañados del documento de depó
sito de que habla la condición 4.a y exigiendo al inte
resado la lúbrica en el sobre del pliego que presentó. 

7. Una vez presentados los pliegos de proposición, 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio, pero si al
gún interesado desease verificarlo por quererse de
sentender de la proposición que hizo, perderá la can
tidad que depositó. 

8. ° Ninguna reclamación ni observación será admi
tida relativa al todo ó alguna parte del acto, sino ante 
la junta consultiva de Hacienda, después de celebrado 
el remate, salvo en los casos que establece el art. 13 
de la instrucción vigente. 

9. ° . Recibidas las proposiciones en los términos que 
manifiesta la condición 6.a, el Sr. Presidente proce
derá á su apertura, á los diez minutos de presentados, 
sin que con posterioridad á este acto se deba admitir 
ninguna proposición por mas beneficiosa que sea. 

r^O. Si resultasen empatadas dos ó máfe '^ f^^fc ló-
nes de las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Sr. Presidente solo 
entre los autores de aquella, y se adjudicará el remate 
al que mejore mas su propuesta. Si no quisiera mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones mas be
neficiosas que resultasen iguales y transcurriese el tér-
niino que se Imbiese fijado para ésa lieitacion verbal, 
la adjudicación recaerá en favor de aquel de dichos 
autores, cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11 . Einalizada y aprobada la subasta, se procederá 
á elevar á contrato público, presentando el rematante 
lianza de 30(iO pesos en metálico, ó el compromiso 

en forma de la Sociedad Filipina en que ademas se le 
obligue de mancomún é insólidum al cumplimiento de 
cuanto estipuló el fiado por medio de escritura pública. 

12. Desde el momento en que resulten llenados los 
requisitos que espresa la condición que antecede, el l i -
citador á cuyo favor quedó adjudicada la contrata, po
drá retirar el documento de depósito que presentó. Las 
demás personas podrán retirar los suyos en el acto 
después de adjudicado el servicio, prévia la oportuna 
reclamación verbal de la Junta. 

13. Los gastos que se originen en el otorgítmiento 
de la escritura; las copias y testimonios que sea nece
sario sacar del espediente serán de cuenta del rema
tante, asi bien que los demás que se devenguen en la 
subasta de que se trata. 

14. Según la sesta de las condiciones facultativas 
del f. 86 de este espediente, las obras de la draga de
berán quedar terminadas en 45 dias laborables, y los 
gánguiles dos á los sesenta, y otros dos á los noventa, 
á contar dichos plazos desde el dia en que se le notifique 
al contratista la aprobación del remate á su favor. Si 
por su culpa se prolongase la terminación de dichas 
obras, pagará por cada dia que esceda de los plazos 
marcados, 15 pesos de multa, cuyo importe se rebajará 
del primer abono que se le haga inmediatamente des 
pues de incurrir en esa pena. 

15. Si el contratista además de los indicados tres 
plazos dejase transcurrir diez, doce y quince dias res
pectivamente sin que tampoco entregase los buques 
de que se trata, se procederá á su conclusión por Ad
ministración de cuenta y riesgo del mismo, haciendo 
uso para esto de la indicada fianza, y si esta no basta 
se le embargarán bienes equivalentes á la diferencia 
que no se llegue á cubrir. 

16. La cantidad en que se remate el servicio en 
cuestión se pagará en los términos que espresa la 8.a 
condición de las facultativas, previa la justificación que 
establece la 9.a de los mismos. Con el último abono se 
le hará también al contratista la devolución de la suma 
que hubiese depositado en garantía de su compromiso 
ó se le cancelará la fianza que en su lugar hubiese 
prestado. 

Manila 8 de Febrero de 1861.—Francisco Malats. -
Es copia. —i¥. Saló. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N . . . se obliga á hacer las obras de composición 
del Pontón de limpia de este rio y de construcción de 
cuatro gánguiles déla cabida de 90 toneladas cada uno, 
cuyas obras se espresan en los pliegos de condiciones 
facultativas y administrativas formados al efecto y pu
blicados en la Gaceta de Manila, ofreciendo verifi
carlas con estricta sujeción á lo que en ellos se es
presa por la cantidad d¿ tantos pesos y céntimos. 

Manila de de 1861. 

(Firma del proponente.) 0 

M W B i P í G i m JUP;tClilE5, 
Escribanía general de IBaciemla. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda 
de Manila, se cita llama y emplazad D. Juan Dautista 
Flores, Teniente jubilado de Carabineros, para que en 
el término de nueve dias se presente en la Escribanía 
del que suscribe, para una diligencia de justicia en 
la causa núrn. 214 que contra el mismo se instruyó 
en este Juzgado sobre malversación, bajo apercibí 
miento de que por su omisión le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila á 29 de Abril de {^X.—Mariano Saló. 2 
•vtót: 

Por disposición del Gr. Alcalde mayor segundo y á 
snlicitud del albacea de la le>tamentaria de D. Prudencio 
Santos, se anuncia la venta en subasta pública de las 
fincas y demás que se espresan: 

El interés que tiene la testamentaría en el 
^apor Isabel 11, con la baja de la mitad de 
su avalúo ó sea en $ 1,500 

Las casas de la Isla del Romero que tienen 
los números 4, 5, 0, 7 y 8 en . 11,580 

lias que en la misma Isla tienen los números 
9 v 10 en . í 4,080 

iio'bs'iqmi iú «ib di ' ^i;] . tftfto'ag&n; m y>&i&\tt\üfj [« 
Estas fincas reconocen el gravámen que en el acto 

del rematé ó bien del 1Sr. albacea pueden enterarse los 
licitadores, estando señalados para el efecto de admitir 
proposiciones el dia-O de Mayo próesimo, el.7 siguient.e 
se rrmatará el interés en el vapor y las casas números 
4, 5, 6, 7 y 8; y el dia 8 del mismo mes de Mayo las 
señaladas con los números 9 y 10, de diez á doce de la 
mañana de cada uno de los dias anunciados y en los 
estrados del Juzgado. Binondo, arrabal de Manila, á 22 
de Abril de 1 8 6 1 . - Eduardo Olyado. 2 

Oobferno Civil <le la proviaim íle ^lanilu. 

Novedades desde el dia 22 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. Pues aunque se lian 

presentado algunos casos de cólera y viruelas son 
estos, en tan escaso número que no merecen una sev^ 
consideración por ser enfermedades comunes que pop 
ningún estilo puede llamarse epidémicas, sino esta,; 
cío nales. 

OBRAS PÚBUCAS.—En el distrito de los arrabales 
de Manila pueblo de San Miguel, los presidarios de 
la galera destinados á la calzada nueva titulada Gf, 
neral Solano se han ocupado en la formación de ^ 
cuneta transversal que dirijo al rio cerca del convento, 
y en arreglar el anden derecbo de dicha calzada; los 
presos de la-cárcel de Tondcj han coinpue;to la calle 
de la Escolta y terminada la composición de la de 
Jaboneros. 

En el distrito de Malabon los polistas se han oeu-
pado en componer dos pilares del puente y en reciavar 
varias tablas fiel mismo, habiendo construido en la caW? 
lada nueva 150 varas de capa de firme á pecho .dé? 
paloma, y á mas el puente de la calzada nueva qiíej 
vá .desd.e. dicho pueblo á Hulacan. 

En el distrito de Mariquina se han ocupado los po-
listas en reparar el camino principal; y en el de Mun-
tinlupa se han ocupado los de Pasay, Malibay, Para-
ñaque, y Laspiñas en componer las calzadas de sus 
respectivos pueblos. 

Obras especiales. 
Los polistas del pueblo de Pasig continúan cana

lizando el rio de Maybonga y siguen los trabajes 
pnra variar el cauce al riachuelo de Parían cilio, ocu
pándose los citados polistas en arreglar también la 
parte de la calzada que corresponde á la jurisdiccioii 
de Pasig del nuevo camino de Mariquina á Cainta. 

Precios corrientes en la Plaza. 
Abacá desde i 5'50 el pico oro, el de Quilog á 

$ 4-50 lo corriente en Sorsogon. 
Azúcar desde ¿ 3,6^ lo "de Taal á $ 3*75 el de 

Pangasinan. 
Arroz desde $ 2'12.1- cavan de Pangasinan á ^ 2k25 

lo de llocos y Zambales. 
Aceite desde ^ 3 la tinaja en plata del de Visayas 

á * 5'50 lo de la Laguna. 
Brea desde -• 13*50 el negro de Masbate cada cien 

pastas á j) 22 la blanca. 
Cacao desde $ 40 el cavan el de Misamis y Cebú 

á i 50 el del monte. 
Calé desde $ 4 con cascara el cavan á # 13 en 

limpio. 
Cueros de vaca desde 1 1 1 al pico á ^ 12. 
Cueros de carabao desde # 6'50 pico á § 7l50 los 

prensados. 
Palay desde $ 0 ' 8 7 i el de Malabon á * 0*981 el dé 

la Pampanga. 
Silmcao desde $ 0 ' 87 i las raices á 6' 1 pico el dere

cho en Bodega. 
Manila 29 de Abril de 1861.—P. A. V. de 

Ve lasco. 
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Proviüda de C a^ayan 

Novedades hasta el dia de la fecha. 
; SALUD PÚBLICA..—Sin novedad, 
ü COSECHAS.—Los habitantes de esta provincia con tí-
núan en el corle del tabaco, desde mi último parte han 
continuado las lluvias que no permiten continuar el 
corte con la actividad que exige el estado délas plantas 
y que perjudican considei'ubleniriite al lahacoen say.oii, 
haciendo que •desmerezca sejisibleuiente!'. de'su buena, 
caíidad. ' - • 

BoYimiéiito marítimo del puerto de Aparri . 
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BUQUES ENTHADOS. 
Dia 16 de Abril. 

De Manila, Galeno, en la>ti e. 
De id. , San Nicolás, en id. 
Aparri 17 de Abril- de >1861. 

Salvador Elío. 
• g íinpíífit A (M^mkmé 

Provimia «le iVncva Kcíja. 

Novedades desde el dia 17 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Las de la semana anterior. 
OBBAS PÚBLICAS. - Se están continuando los trabajos 

de que se dió parte en la semana anterior. 

Precios corrientes en S. Isidro. 
Azúcar, 4 ps. 50 cent, pilón; aceite, 16 ps. tinaja; 

arroz, 2 ps. 25 cent, cavan; palay, 84s cent, id.; bejucos 
25 cónt. ciento; gogos, 1 peso id.; cañas espinas, 4ps. id-

San Isidro 24 de Abril de i S Q Í , - Ramón Barroeta. 

MANILA.—IMP. DE LOS AMICOS OKI. PAÍS.—Paludo S . 
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